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CARLOS MUROZ INSUA — 
SUPERINTENDENTE OE COMPAÑIAS 

CORSTIERANDO: 

QUE el 15 ue atctembre 28 1589 se ha otorgado 
ante el Notarto Vigésimo Noveno ael cantón Quito la es- 
critura pública de aumento ae capital y reforma de esta- 
tutos de *"DI-CHEM DEL ECUADOR S.A.*%; 

OUE el señor coctor Adolfo Holguin, en su caltusu 
de Gerente General y Representante Legal ae la Compañfa, 
con el patrocinto gel doctor Fabián Corral 3.. ha solict- 
taco la aprobación qe la insñicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentaco tres coplas certificacas 
ce la misma; 

QUE el Departamento ae Inspección ce Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Iintengencita de Inspección 
y Centrol ha presentado el informe faworable Ho. 
S$€-110-TA£-29-1091 de 11 90€ aiciembre qe 19589; 

GUE el Departamento Jurtaico ae Compañtfas Anónimas 
y Extranjeras sue la Intendencia ge Derecho Societario 
mediante aemorangao lo. DJ.CAE.90.025 ue 10 qe enero Je 
1990, ha ewmltiao informe favoradle para la continuación 
gel trámite, una vez que consicera que se ha asdo cumplt- 
siento a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atrivuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento «e capital 
ae "DT - CCHER TEL ECUADOR S.A.” gor CIENTO QUINCE MILLO- 
NES NUINTERTOS TREINTA Y UN MIL SUCRES 
(S5/.115'531.900,00) con lo que asciende a DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES 
(5/.215'5356.500,00), ctvtatldo en 213.538 —acctones orat- 
nartas y nominativas se UN MIL SióCRES ($/.1.000,00) ae 
válor caga una; y. bj lá reforma ae estatutos constante 
en la referics escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que ¿<l Notario Vigésimo Nove- 
ño del cantón Quito tome nota al margen de la matrtz 
de la escrituras pública que se aprueda, cel contentao 
de la presente Resolución y siente razón qe esta anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERO,- DISPURER que el Registrador mercantil 
sel cantón Yutto: a) inscriva la ingaicaca escríiura gú- 
blica junto con la presente Resolución, archtve una copita 
ve atcha escritura y eevuelva las restantes con la razón 

cripción que Se ordenes y, 5) cumpla con las 
aopmás arayeripctones contentaas en le Ley de Registro, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 30 de agosto de 1977 por la cual se constituyó 
la compañta en referencia, que ha proceaido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sien- 

te razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la índicaca 
escritura se publigue, por una vez, en uno ue los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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Con esta fecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el número 

016 del Registro Industrial, tomo 22.- Se dá asf cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en egiístro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.» Quito, a d Mi de mil no- 
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